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CONVOCATORIA 

ORDEN DEL DÍA 

 
 

 
LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSI-
MA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE 
LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
29 FRACCIÓN I Y 41 FRACCIÓN I, DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO; 9 FRACCIÓN I Y 
42 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO, Y EN NOMBRE DEL PUEBLO EXPIDE 
LA SIGUIENTE: 

 
C O N V O C A T O R I A 

 
PRIMERO. SE CONVOCA A LA SEXAGÉSIMA SÉP-
TIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, AL CUARTO PERIODO DE SESIONES EX-
TRAORDINARIAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CUYA 
APERTURA TENDRÁ LUGAR EL DÍA 28 DE MARZO 
DEL AÑO 2025, A LAS 13:00 HORAS. 

 
SEGUNDO. LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATU-
RA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN ESTE 
PERIODO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS SE 
OCUPARÁ DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 
1. En términos del artículo 7 Bis de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, ento-
nación del Himno Nacional. 

 
2. Lectura de la correspondencia recibida. 

 
3. Toma de protesta a personas Legislado-

ras. 

 
4. Minuta proyecto de decreto, por el que 

se reforman el párrafo décimo del artícu-
lo 25 y la fracción XXIX-Y del artículo 73 
de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de simpli-
ficación administrativa y digitalización, 
remitida por la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión. 

 
TERCERO. COMUNÍQUESE ESTA CONVOCATORIA 
A LAS TITULARES DE LOS PODERES EJECUTIVO Y 
JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFEC-
TOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

CUARTO. PUBLÍQUESE EN LA GACETA OFICIAL, 
ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

 
QUINTO. ESTA CONVOCATORIA SURTIRÁ SUS 
EFECTOS UNA VEZ APROBADA POR ESTA DIPU-
TACIÓN PERMANENTE.   

 

LA LXVII LEGISLATURA DEL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-
ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

 
TANYA CAROLA VIVEROS CHÁZARO 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 
FELIPE PINEDA BARRADAS 
DIPUTADO SECRETARIO 

 
<><><> 

 
 
 
 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA LLAVE 
2024-2027 

 

CUARTO PERIODO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS 
 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
 

28 DE MARZO DE 2025 
 

13:00 horas 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I. Lista de asistencia. 
 
II. Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto del 

orden del día. 
 
III. Declaratoria de instalación del Cuarto Periodo de 

Sesiones Extraordinarias, correspondiente al Pri-
mer Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagé-
sima Séptima Legislatura del Honorable Congreso 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
IV. Entonación del Himno Nacional. 
 
V. Lectura de la correspondencia recibida. 
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DECLARATORIA 

HIMNO NACIONAL 

VI. Toma de protesta a personas Legisladoras. 
 
MINUTA 
 
VII. Minuta proyecto de decreto, por el que se refor-

man el párrafo décimo del artículo 25 y la fracción 
XXIX-Y del artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
simplificación administrativa y digitalización, remi-
tida por la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión. 

 
VIII. Clausura del Cuarto Periodo de Sesiones Extraor-

dinarias correspondiente al Primer Año de Ejerci-
cio Constitucional de la Sexagésima Séptima Le-
gislatura del Honorable Congreso del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave.  

 
<><><> 

 
 
 
 

 HONORABLE LXVII LEGISLATURA DEL CON-
GRESO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 

DE LA LLAVE, ABRE HOY, 28 DE MARZO DEL AÑO 

2025, SU CUARTO PERIODO DE SESIONES EXTRA-
ORDINARIAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO 

DE EJERCICIO  
 

<><><> 
 
 
 

 
 Entonación del Himno Nacional. 

 
LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA  

Y EL HIMNO NACIONALES 

 
Artículo 57.- La letra oficial del Himno Nacional es la 
siguiente: 

 
CORO 

 
Mexicanos, al grito, de guerra 
El acero aprestad y el bridón, 

y retiemble en sus centros la tierra 
Al sonoro rugir del cañón. 

 
I 
 

Ciña ¡oh patria! tus sienes de oliva 
De la paz el arcángel divino, 

Que en el cielo tu eterno destino 
Por el dedo de Dios se escribió. 

Más si osare un extraño enemigo 
Profanar con su planta tu suelo. 

Piensa ¡oh patria querida! que el cielo 
Un soldado en cada hijo te dio. 

 
CORO 

 
II 

 
¡Guerra, guerra sin tregua al que intente 

De la patria manchar los blasones! 
¡Guerra, guerra! Los patrios pendones 

En las olas de sangre empapad. 
 

¡Guerra, guerra! En el monte, en el valle 
Los cañones horrísonos truenen, 

y los ecos sonoros resuenen 
Con las voces de ¡Unión! ¡Libertad! 

 
CORO 

 
III 

 
Antes, patria, que inermes tus hijos 
Bajo el yugo su cuello dobleguen, 

Tus campiñas con sangre se rieguen, 
Sobre sangre se estampe su pie. 

 
Y tus templos, palacios y torres 

Se derrumben con hórrido estruendo, 
Y sus ruinas existan diciendo: 

De mil héroes la patria aquí fue. 

 
CORO 

 
IV 

 
¡Patria! ¡Patria! Tus hijos te juran 

Exhalar en tus aras su aliento, 
Si el clarín con su bélico acento 
Los convoca a lidiar con valor. 

 
¡Para ti las guirnaldas de oliva! 

¡Un recuerdo para ellos de gloria! 
¡Un laurel para ti de victoria! 

¡Un sepulcro para ellos de honor! 
 

CORO 
 

Mexicanos, al grito de guerra 
El acero aprestad y el bridón, 

Y retiemble en sus centros la tierra 
Al sonoro rugir del cañón. 

 
<><><> 
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MINUTA 

CORRESPONDENCIA 

TOMA DE PROTESTA 

 
 

 
 Por acuerdo de la Junta de Trabajos Legislati-

vos, lectura de la correspondencia recibida. 
(Ver Anexo A). 

 
<><><> 

 
 
 

 
 Toma de protesta a personas Legisladoras. 

 
<><><> 

 
 
 

 
MINUTA 

 
PROYECTO DE 

 
DECRETO 

 
POR EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO DÉCI-
MO DEL ARTÍCULO 25 Y LA FRACCIÓN XXIX-Y 
DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
Y DIGITALIZACIÓN 

 
Artículo Único.- Se reforman el párrafo décimo 
del artículo 25 y la fracción XXIX-Y del artículo 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

A fin de contribuir al desarrollo y bienestar de las 
personas, grupos, comunidades y sectores sociales 
y económicos, las autoridades de todos los órde-
nes de gobierno deberán implementar políticas 
públicas de simplificación administrativa y digitali-
zación de trámites y servicios, buenas prácticas 
regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capa-
cidades tecnológicas públicas y los demás objeti-
vos que establezca la ley nacional en la materia. 

 
 

 
I. a XXIX-  

 
XXIX-Y. Para expedir la ley nacional que esta-
blezca los principios y obligaciones a los que 
deberán sujetarse los órdenes de gobierno, en 
materia de simplificación administrativa y digi-
talización de trámites y servicios, buenas prác-
ticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento 
de capacidades tecnológicas públicas; 

 
XXIX-Z. a  

 
Transitorios 

 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Segundo.- En un plazo que no excederá de no-
venta días naturales siguientes a la entrada en 
vigor del presente Decreto, el Congreso de la 
Unión expedirá la legislación a que se refiere el 
artículo 73, fracción XXIX-Y, de esta Constitución. 
 
Tercero.- La ley nacional a que se refiere el artícu-
lo 73, fracción XXIX-Y, de esta Constitución debe-
rá considerar al menos lo siguiente: 
 

1. Un modelo nacional de simplificación y digi-
talización de trámites y servicios; 

 
2. Establecer la autoridad nacional en materia 

de simplificación administrativa y digitaliza-
ción de trámites y servicios, buenas prácti-
cas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento 
de capacidades tecnológicas y públicas, y 

 
3. Prever herramientas de simplificación y digi-

talización de trámites y servicios. 
 
SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPU-
TADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 19 de marzo de 
2025. 
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CLAUSURA 

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna 
Presidente 
(Rúbrica) 

 
Dip. José Luis Montalvo Luna 

Secretario 
(Rúbrica) 

 
Se remite a las HH. Legislaturas de los 
Estados y de la Ciudad de México, para 
los efectos del artículo 135 Constitucional 
CS-LXVI-I-2P-25 
Ciudad de México, a 19 de marzo de 
2025. 
 

Mtro. Hugo Christian Rosas de León 
Secretario de Servicios Parlamentarios 

de la Cámara de Diputados. 
(Rúbrica) 

 
<><><> 

 
 
 
 

 Clausura del Cuarto Periodo de Sesiones Extra-
ordinarias correspondiente al Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Sépti-
ma Legislatura del Honorable Congreso del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
<><><> 
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F U N D A M E N T O  L E G A L  

 

La Gaceta Legislativa es un órgano oficial de difusión interna del Congreso del Estado de Veracruz, 

con la que se comunicará, en la víspera de las sesiones de la H. LXVII Legislatura, los asuntos que trata-

rán y debatirán los diputados durante los períodos de sesiones ordinarias, de las sesiones de la Dipu-

tación Permanente en los recesos del Congreso. Asimismo, se reportarán los asuntos a debatir en el ca-

so de que se convoque a períodos de sesiones extraordinarias. Por lo tanto, con fundamento en el ar-

tículo 161 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo, la Gaceta Legislativa, sólo 

servirá como instrumento de apoyo al Congreso en el desarrollo de sus trabajos legislativos.  

 

La redacción de los documentos publicados en la Gaceta Legislativa es responsabilidad de quien los 

emite.  

  

En la Gaceta Legislativa se incluye el orden del día de las sesiones, las iniciativas de ley o decreto, o an-

te el Congreso de la Unión, los dictámenes de ley, decreto o acuerdo, emitidos por las comisiones; así 

como se citan únicamente los temas de los puntos de acuerdo de la Junta de Coordinación Política y de 

cualquier otro órgano del Congreso, así como de los pronunciamientos y anteproyectos de punto de 

acuerdo de los grupos legislativos o de los diputados en lo particular.  

  

La Gaceta Legislativa informará de las actividades diversas que se realicen en el Palacio Legislativo, así 

como las comparecencias ante comisiones permanentes de los servidores públicos del Poder Ejecutivo.  

 

De conformidad a lo establecido por el artículo 32 de la Constitución Política y el artículo 17, fracción 

IX, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se ha-

rá del conocimiento público, a través de la Gaceta Legislativa, los informes de actividades legislativas 

de los diputados de representación proporcional. 

 

La Gaceta Legislativa se publicará en la página web del Congreso, la cual podrá ser consultada en la 

dirección de Internet siguiente: www.legisver.gob.mx.  

 

Esta página se actualizará en la víspera de las sesiones.  

 

Palacio Legislativo 
Departamento del Diario de los Debates 

Av. Encanto esq. Lázaro Cárdenas. 
Col. El Mirador. C.P. 91170, Xalapa, Veracruz. 

Tel. 22 88 42 05 00 Ext. 3124 
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